
Número 154. Jueves 24 de Setiembre de 1868. 100 milésimas.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capiiai 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 18511.)

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id...........  1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. 1). g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

En telegrama comunicado á este Go
bierno por el Ministro interino de Gober
nación se dice lo siguiente:

La Gaceta publica el nombramiento 
del Teniente General Mata y Alós para 
Capitán General de Castilla la Nueva.

La fragata Victoria se presentó ayer 
delante de laCoruña ó intimó la rendición 
á la plaza: rechazada la intimación, se 
retiró.

El General Palonge marcha sobre 
Santander.

El Capitán General Conde de Cheste 
se dirige á Barcelona: á su paso por 
Zaragoza revistó las tropas, siendo 
inmejorable el espíritu de las que guar
necen ambas Capitales.

El Capitán General Marqués de Nova- 
liches se encuentra ya en Andalucía, 
con cuya noticia ha vuelto Córdoba á la 
obediencia de1 Gobierno, y donde fun
cionan las Autoridades.

El Regimiento de Bailen, que se ha
llaba de guarnición en Sevilla, no quiso 
unirse á los insurrectos y lomó la 
dirección de la Sierra.

Ha sido reprimida enérgicamente la 
sublevación iniciada en Alicante.

Parlo del pueblo de Granada ha inten
tado pronunciarse: despues de tres horas 
de combate, las tropas del Ejército con 
un entusiasmo y una bizarría indecible 
han restablecido completamente la tran
quilidad, derrotando á los insurrectos.

En los demás distritos militares reina 
la tranquilidad.

Lo que de acuerdo con el E tremo. Sr, 
General Gobernador militar de esta pro
vincia se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Burgos 23 de Setiembre de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

limo. Sr.: El Excmo. Sr, Ministro de 
la Guerra en telégrama de ayer, recibido 
hoy, me dice lo siguiente.

«Queda sin efecto la orden comuni
cada á V. E. en telégrama de 18 por la 
noche disponiendo la reconcentración en 
la Capital de los soldados veteranos de 
infantería que se hallaban en sus casas 
con licencia semestral. >>

Lo trasladarlo á V. S. 1. para que se 
sirva hacer llegue á conocimiento de los 
mismos, ya sea por medio de la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia ó por 
los medios que juzgue mas pronto y con
veniente.

Dios guarde á V. S. lima, muchos 
años. Burgos 21 de Setiembre de 1868. 
= El General Gobernador, Martin de 
Colmenares. — lllmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

limo. Sr.: El Excmo. Señor Capitán 
General de este Distrito con fecha 19 del 
actual me dice lo siguiente.

«Excmo. Sr.: El Sr. Subsecretario 
del Ministerio do la Guerra en 29 de 
Agosto último me dice lo que sigue:==- 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy á los Directores genera
les de las armas é instituios del ejército 
lo siguiente. =Ocurriendo con frecuen
cia que los individuos que se encuentran 
con licencia semestral se ven precisados ' 
para ganarse el sustento á trasladarse ; 
del pueblo que se les designa como re- ¡ 
sidencia á los inmediatos de la misma ' 
provincia; la Reina (q. D. g.) se ha i 
servido disponer que autorice V. E. á 
los Gefes de los Cuerpos de su mando 
para que concedan á los individuos de 
la 1.a Reserva la variación de los pun

tos de residencia que tengan señalado en 
sus licencias semestrales cuando just ifi
cadamente lo soliciten, dando cuenta á 
V.-E. de las concesiones que acuerden 
por dicho concepto, y quedando por lo 
tanto derogado lo que en oposición con 
lo que queda prevenido se dispuso en 
Real orden de 23 de Marzo último. = 
De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. =Y yo lo hago á V. E. 
á fin de que para conocimiento de lodos 
los individuos á quienes interesa se pu
blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia .»

Tengo c! gusto de trasladarlo á V. S. 
lima, por si tiene la bondad de disponer 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.=Dios guarde á V. S. I. mu
chos aiios.=Burgos 21 de Setiembre de 
1868. =EI General Gobernador, Martin 
de Colmenares.=Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

DIRECCION GENERAL
DEL TESORO PUBLICO.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 17 del mes próximo pasado, la 
Real orden siguiente.

«Excmo. Sr.=Por el Ministerio de . 
la Guerra se dice á este de Hacienda con 
fecha 23 de Julio último lo que sigue: 
=Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general de 
Carabineros lo siguienle:=Enterada la 
Reina (q. D g.) de la comunicación de 
V. E. fecha 6 del mes actual dando 
conocimiento de no haberse presentado 
en la Comandancia de Huesca á que fué 
destinado por Real orden de 9 de Mayo 
último el Teniente del Cuerpo de su 
cargo procedente de la de Burgos Don 
Daniel Pol y Domínguez, sin que tam
poco haya justificado su existencia, ha 
tenido á bien disponer que el expresado 

oficial sea baja definitiva en el Ejercito, 
publicándose en la orden general del 
mismo conforme á lo mandado en Real 
órileii de 19 de Enero de <850, no po
diendo tener rehabilitación á menos que 
haya llenado las prescripciones estable
cidas en la de 16 de Diciembre de 1861. 
Siendo asimismo la Real voluntad so 
comunique esta disposición á los Direc
tores é Inspectores generales de las ar
mas é institutos, Capitanes generales de 
los Distritos y al Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino para que llegando A 
conocimiento de las Autoridades civiles 
y militares no pueda el interesado apa
recer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes. =De la de S. M. 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. =De la propia 
Real orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda lo traslado á V. E. 
para los efectos oportunos.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.= 
Madrid 18 de Setiembre de 1868 = 
Antonio Martínez Sage.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Burgos.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Sr. Intendente militar del Distrito 
me encarga manifieste á V. por medio 
del Boletín oficial, como lo bago, que á 
fin de evitar lodo perjuicio á ese Ayun
tamiento, puede si gusta presentar men- 
sualmenle en vez de hacerlo por tri
mestres á la Administración de Hacienda 
pública-de esta provincia, cuantos reci
bos de suministro verifique á las tropas 
del Ejército y Guardia civil, los que 
liquidados por mí, serán abonados in
mediatamente por aquellas oficinas mi
litares en la forma establecida por las 
Reales órdenes vigentes.

Dios guardo á V. muchos años.= 
Valeriano de Gallo.=Sr. Alcalde cons
titucional de........
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